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ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 23 de mayo de 2022:

ACUERDA:

2.6.-  EXPEDIENTE 2021 25 241 APROBACIÓN OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL  2022  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
HARO.
 Visto que el Pleno del Ayuntamiento de Haro, en sesión celebrada
el  día  21/12/2021,  aprobó  inicialmente,  juntamente  con  el
Presupuesto anual, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento
para el año 2022.
 Considerando lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 20/2021, de 28
de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad en el empleo público, conforme al cual  “se autoriza
una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que
incluirá  las  plazas  de  naturaleza  estructural  que,  estén  o  no
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra
forma de organización de recursos humanos que estén contempladas
en  las  distintas  Administraciones  Públicas  y  estando  dotadas
presupuestariamente,  hayan  estado  ocupadas  de  forma  temporal  e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de
diciembre de 2020.”
 Considerando lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la
Ley  20/2021  de  28  de  diciembre,  conforme  a  la  cual  “Las
Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por
el  sistema  de  concurso,  aquellas  plazas  que,  reuniendo  los
requisitos  establecidos  en  el  artículo  2.1,  hubieran  estado
ocupadas  con  carácter  temporal  de  forma  ininterrumpida  con
anterioridad a 1 de enero de 2016.”
 Visto que la oferta de empleo público de estabilización de empleo
temporal  2022  ha  sido  objeto  de  negociación  por  la  Mesa  de
Negociación en sesión celebrada en fecha 11/05/2022.
 
 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la
Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de mayo de 2020, publicado en
el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 27 de mayo de 2020.
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,
acuerda:

 Primero. Aprobar la oferta de empleo público de estabilización de
empleo temporal 2022 del Ayuntamiento de Haro, en los siguientes
términos:

 Personal laboral

     SubGrupo A1
     Técnico en prevención de drogodependencias
     Concurso de méritos

     Subgrupo C1
     Monitor ocio y tiempo libre
     Concurso de méritos

 Segundo. Publicar la  misma en el Boletín Oficial de La Rioja y
en la sede electrónica municipal, a los efectos oportunos.

 Tercero. Certificar al Ministerio de hacienda y Función Pública,
a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, el
número de plazas ocupadas de forma temporal existente en cada uno
de los ámbitos afectados.
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